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ÍIOBÍERNO CIVIL Madrid, 19 de abril de 1938.—El
Gobernador, Antonio Trigo.

o

parte dispositiva es del
guíente :

teral si- nocidos, de doña Trinidad Martín
Ochoa, natural de Madrid, hija de
Mariano y Antonia, viuda de don

, Alberto Arkuison Gómez, que falle-
ció en su domicilio, Verónica, 9,Madrid, en 8 de noviembre último,
f se llama a los que se crean con de-
recho a su herencia para que com-
parezcan a reclamarla ante el Juzga-
do de primera instancia número 1,
iDecano, de esta capital, en el térmi-
no de dos meses, bajo apercibimien-
to de declarar vacante la herencia si
nadie la solicitase en ese plazo, y
heredero al Estado, expidiéndose es-
te edicto en virtud de lo acordado
en las dihgencias de prevención de
abintestato de dicha señora, de las
que resulta que ha transcurrido elplazo de los primeros y segundos
edictos sin presentarse persona algu-
na reclamando la herencia.

Señor Alcalde Presidente del exce rlentísimo Consejo Municipal de
Madrid.

ProvidenciaÓRDENES Proveyendo a lo solicitado por donEugenio Rodríguez Solano en su
precedente escrito, hágase saber al
perjudicado, don José María Fernán-
dez y Fernández, como dueño de la
casa ((Maquinaria Contable», de Ma-
drid, que, en término de treinta días,
puede hacer uso de su derecho en el
orden civil, apercibido que, de no ve-rificarlo, será devuelta la máquina
ocupada al que lo solicita.

Excmo. Sr. .- De acuerdo con el
informe de ese Consejo Municipal,
en cumplimiento de lo prevenido en
el Decreto de lá Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 2 de agosto de
1936, y en uso de las facultades que
me concede su artículo i.°, he re-
suelto queden cesantes en sus respec-
tivos cargos, cqp pérdida de todossus derechos, ios funcionarios de eseMunicipio que a continuación se ex-

(Núm. 341) (G.—24$)

Excmo. Sr. : Visto el acuerdo
adoptado por el Consejo Municipal
de su digna presidencia, con fecha 8
de los corrientes, favorable a la re-
posición en sus respéetivos cargos de
los empleados municipales cesantes
Eustaquio López Vaquero, José Pla-
ñas Campos y José Fernández Jares,
por no considerarles comprendidos
en el Decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 2 de agosto
de 1936, después de un nuevo y de-
tenido estudio de los hechos que mo-tivaron, su cesantía, decretada por
este Gobierno, a propuesta de esa
Alcaldía, en 29 de diciembre último,
he acordado dejar sin efecto dicha
cesantía de ios expresados funciona-
rios municipales, con todos los pro-
nunciamientos favorables, por su
afección al Régimen, y sin pérdida
de ninguno de sus derechos como ta-
les empleados, incluso al abono de
los haberes correspondientes al tiem-
po en que estuvieron cesantes y que
hayan dejado de percibir.

Madrid, 4 de marzo de 1938. (Ru-
bricados.)—Juan M. Corujo" (rubri-
cados).

presan
'• José García García,

terno.
Subal- Y para que tenga efecto su publi-

cación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a 18 de abril de 1:938,—
Ei Oficial de Sala, Abel Aparici

(Núm. 343) (C—208)

2; Feliciano Gómez Guillen, elec-
tricista.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento, el de ese Consejo Munici-
pal v e! de los interesados, a los efec-
tos consiguientes.

Dado en Madrid, a 19 de abril de
1938.— El Secretario, Germán Gar-
cía.

—
(Firmado.)-Madrid, 19 de abril de 1938.— Elgobernador, Antonio Trigo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(Núm. 346)
JUZGADO NUMERO 3

(C.-207)
Señor Aiealde-Presidente del exce-

lentísimo Consejo Municipal de-Vladnd. EDICTO
En, virtud de providencia dictada CITACIONES

(Núm. 340) (G.-241) en el día dé hoy por el señor Juez de
primera instancia húmero 3, de esta
capital, ha sido admitida la demanda
de divorcio, promovida por don Cris-
tino San Pedro de Jesús, cohtra do-
ña Julia Arriba» Huete, y se ha con-
ferido traslado de aquélla a la d¿
mandada, para que comparezca ante
el expresado Juzgado y la conteste,
en término de cinco días.

Bajo los apercibimientos procedentes
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los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación

Madrid, 19 de abril de 1938.—El
Gobernador, \Antonio Trigo.

se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desdeY desconociéndose el domicilio y

paradero de dicha demandada, JuliaArribas Huete, se la emplaza por
medio del presente, a los fines que
se dejan indicados, con la preven-
ción de que, si no comparece, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, y advirtiéndola que las
copias de la demanda v documentos
se encuentran en Secretaría.

Señor Alcalde-Presidente del exclen-
tísimo Consejo Municipal de Ma-
drid.

la fecha de la publicación del anun-

cío en este periódico oficial, con

(Núm. 342) (G.—243) arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 3S0 del

Providencias judiciales Código de Justicia Militar y 63 del

Madrid, 25 de marzo de 1938.
—

El
Secretario, P. S., Francisco de An-
drés.

—
Visto bueno :El Juez de pri-

mera instancia (firmado).

de Marina

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID CANILLAS

(C.-205) Ignacia N., cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, y que estuvo do-
miciliada últimamente en esta villa,
en la calle de Mariano Lobo, sin nú-
mero, será citada de comparecencia
ante el Juzgado Municipal de Cani-
llas (Madrid), para el día 3 de mayo
próximo, y hora de las once, sito en
la carretera de Aragón, número 31,
principa), :il objeto de celebrar juicio

Abel Aparici Sánchez, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid. JUZGADO NUMERO i

Lo dip-o a xr ü

miento pi h i
para su con°ci-

il de ¿e • Consejo Municipal y
í0n&iguientes ereSad0S ' * 1oS efeCt

°'
S

Certifico : Que por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial de Madrid, Secretaría de don
Juan M. Corujo, se ha dictado la
providencia cuyo encabezamiento y

EDICTO

Por el presente se anuncia por ter-
cera y última vez el fallecimiento,
sin testar y gin dejar parientes co-
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expedidos por este Establecimiento
en 17 de diciembre de 1925, 5 (je
mayo de 1927, 30 de enero de 1928
30 de enero de 1928, 21 de diciembre
de 1928 y 2 de abril de 1930, respec-
tivamente, a favor de don Fermín
Espallargas Barber, se anuncia a!
público por segunda y última vez
para que, el que se crea con derecho
a reclamar, lo verifique dentro del
plazo de un mes, a contar desde el
21 de marzo próximo pasado, fecha
de publicación del presente anuncio
en el periódico oficial Gaceta de la
República, Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y otro diario de
esta capital, según determina el ar-
tículo 41 del reglamento vigente de
este Banco, advirtiendo que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dichos resguar-
dos, anulando los primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

•1

Juan Seseña Núñez, de cuarenta y
un años, que tuvo su domicilio en ia

calle de Embajadores, 66. I
Gloria Ambite, cuyas demásj

cunstancias personales se ignon
que tuvo su domicilio en la calle de
Granados, número 8.

Artillería, del que desapareció en el

mes de enero próximo pasado, com-
parecerá en el Tribunal Militar,De-

marcación Centro, Delegación de
Madrid, Alcalá, 60, en el plazo de
quince días, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria, a fin de
prestar declaración en el expediente

de deserción que contra el mismo se
sigue.

verbal de faltas que contra la misma

se sigue por lesiones.
Canillas, 22 de marzo de. 1938."

El. Juez municipal, Cipriano Sana-
llano.

cir-

(Núm. 334) ÍB.-584)

(B.—590)

CHONCHI
(Núm. 327) (B.-574)

Por la presente se dejan sin efec-
to las requisitorias publicadas en la
Gaceta de la República y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por
las que se llamaba al procesado An-

tonio Valdepeñas Toribio, de veinti-
dós años, soltero, hijo de Antonio y
María, natural y vecino de Quero
(Toledo), para que ingresara en la
cárcel, en sumario número 188 de
1937, que se instruye en el Juzgado
de Chinchón, por hurto.

JUZGADO NUMERO 4

Serrano García (Manuel), domici-
liado últimamente en la glorieta del
Pintor Soroíla, 4, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del número 4, pa-
ra prestar declaración en causa por
estafa, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 330 de 1936.

BASE NAVAL PRINCIPAL DE
CARTAGENA

Alfonso Juan Albanell, cabo de la

primera Brigada Mixta de Infantería
de Marina, hijo de Vicente y de lsa-
bely» natural de Argel (África fran-
cesa), domiciliado últimamente en
Cartagena, de estado soltero, profe^
sión se ignora, de veintitrés años de
edad, ignorándose sus señas perso-
nales particulares, procesado por el
delito de deserción militar en causa
número 263 del año 1937, en la ac-
tualidad ausente ; comparecerá, en el
término de treinta días, a partir de
la publicación de esta requisitoria,
ante el señor Juez instructor, Coman-
dante de Infantería de Marina, don
Carlos Coll Blanca, residente en el
segundo piso de Intendencia de Ma-
rina (Puertas de Murcia), para res-
ponder a los cargos que le resulte»
en causa que por el expresado deli-
to de deserción militar se le instruye.

.(B.-590

(Núm. 336) (B.—5¿5¡
JUZGADO NUMERO 4 Madrid, veinte de abril de mil no-

vecientos treinta y ocho.Escriba Turrió (José), domiciliado
últimamente en la segunda Brigada
de Tanques, comparecerá, térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del número 4, para pres-
tar declaración, en causa por hurto,

instruida por dicho Juzgado bajo
el número 358 de 1937.

ALCALÁDE HENARES El Secretario interino,
Pablo Martínez .CrespoDon Antonio Ochoa Olaya, Juez de

instrucción de Alcalá de Henares
Por virtud del presente edicto, se

hace saber a los familiares más pró-
ximos del finado Matías González,

soldado que fué de la Primera Bri-
gada Móvil de Choque, que en es.e
Juzgado se sigue sumario con e! nú-
mero 203 de 1937, por muerte de,

mismo en ei río Henares, én féimi-
no de esta ciudad, y que las accio-
nes del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal pueden ejerci-
tarlas antes del período de califica-
ción del delito.

(A.-81)

LAPAPELERA ESPAÑOLAR. A.(B.—589)

Se pone en conocimiento de los
obligacionistas de esta Compañía
que, a partir del día i.° del próximo
mes de mayo, y dentro del plazo má-
ximo de dos meses, contados desde
dicha fecha, se realizará el pago de
los intereses vencidos de las Obliga-
ciones Hipotecarias de la Compañía.

REQUISITORIAS
(Núm. 326) (B.-570

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
JUZGADO NUMERO 4

(Núm. 337) (B.—5S6) responsabilidades legales, de no
Perales Ballester (José), vecino de

Vallada, que se encuentra en igno-
rado paradero, y procesado en el su-
mario número 63 de 1937, por derro-
tismo, comparecerá ante este Juzga-
do Especial número 4 de los del Tri-
bunal Central de Espionaje, cotí re-
sidencia en Madrid, Sala sexta del
Tribunal Supremo, en el término
de ocho días, para constituirse en

Presentarse los procesados que a Este pago se efectuará contra en-
trega de los cupones números 55, 56,
57 y 58, correspondientes a los ven-
cimientos i.° de octubre de 1936.
i.° de abril y i.° de octubre de 1937/
y i.° de abril de 1938, deduciendo
del importe de los tres primeros cu-
pones 1,45 pesetas, y del último,

1,60 pesetas, por razón de impues-
tos, presentándose exclusivamente en
Madrid, en los Bancos de Bilbao y
Urquijo, con arreglo a las hormas
del Decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 14 de agos-
to de 1936.

JUZGADO NUMERO 1 continuación se expresan en el pla-

Fernández (Simón), padre de José
Fernández Ramos, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en territorio incomuni-
cado, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 1, de esta capiía',
para ofrecerle el procedimiento, a te-

nor de lo dispuesto en el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, en causa por hurto a José Fer-
nández Ramos, instruida por dicho
Juzgado bajo el número 19 de 1938.

20 que se les fija, a contar desde el

día' de la publicación del anuncio

en este periódico oficial, y ante el

¡uez o Tribunal que se señala, se
prisión

les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y
(Núm. 347) (B.-59J)

A gentes de la Policía judicial pro-

cedan a la busca, captura y con- JUZGADO NUMERO 4 Transcurrido el antedicho plazo de
dos meses, dejarán, de efectuar el

mencionado pago los citados Ben-
cos, y el importe de los que no se
hubiesen presentado deberá ser in-

gresado por esta Compañía en. el

Banco de España, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 10 del referido

Busto Polo (Anastasio), soldado
del 48 Batallón de la Sexta Brigada
Mixta, ya disuelta, que estuvo dete-
nido en el Seminario de Cuenca,
procesado en el sumario número 39
de 1937, comparecerá ante el Juzga-
do número 4 del Tribunal Central de
Espionaje, sito en el Palacio de Jus-
ticia, Sala sexta del Tribunal Su-
premo, para constituirse en prisión
por el referido sumario.

(Núm. 335) (B.—587) ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho Juez o Tribu-

JUZGADO NUMERO 4 nal, coi* arreglo a los artículos 512

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de ins-
trucción del Juzgado número 4, de
esta capital, Secretaría de don Ni-
colás Cortés García, en las diligen-
cias tramitadas con el número 93 de
orden del corriente año, por lesiones
a consecuencia de metralla, se ha
acordado se cite a las personas si-
guientes, para que comparezcan ante

este Juzgado dentro del término de
cinco días, con el fin de que presten
declaración, ser reconocidas por los
Médicos forenses y ofrecerles el pro-
cedimiento, con arreglo a derecho :

y 338 de la ley de Enjuiciamiento

criminal, 664 de la ley de Enjui- Decreto

ciamientv militar d\ Marina Madrid, ocho de abril de mil no-

vecientos treinta y ocho.
—

El Jete
Sección, Fernando Selgas Collado-
El Subjefe de Sección, Joaquín Co-

lina Blanco.
MADRID (Núm. 348) (B.-594)

Utrero (Gabriel), Torres (José) y
Cabanillas (Manuel), cabos los tres

de ia cuarta Compañía, 14 Batallón,
cuarta Brigada Mixta, Séptima Divi-
sión, a los que se sigue causa por de-
serción, procesados por dicho deliro,
comparecerán, en, el término de quin-
ce días, ante el Delegado instructor
del Tribunal Permanente del Segun-
do Cuerpo de Ejército, sito en la cí>

lle de San Bernardo (antiguo Minis-
terio de Justicia), de esta capital.

(A.—80)

BANCO DE ESPAÑA
La Administración y vento de e]

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números A. 64.034,
comprensivo de pesetas nominales
41.000, en Deuda Ferroviaria al 5
por 100 ;A. 106.226, de pesetas no-
minales 41.500, y A. 127.627, de pe-
setas nominales 8.500, en Amortiza-
ble 5 por loo, 1927, sin impuesto ;
número A. 127.631, de pesetas nomi-
nales 4.000, y A. 152.265, de pese-
tas nominales 5.000, en Deuda Fe-
rroviaria 5 por 100, y A. 181.608, de
pesetas nominales 7.500, en Amorti-
zable 5 por 100, 1927, sin, impuesto,

piares del Boletín Oficial de la pr°-
Santos Frutos Raso, de cuarentí

años, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora.

vmcia de Madrid se kaüan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126'

Adriana Villalobos, de setenta y
siete años, que tuvo su domicilio en
la calle de Granados, número 6.

siendo su teléfono el 63884-
(Núm. 310) (B.-559)Valentina Bazán, de ochenta y dos

años, que tuvo su domicilio en la
calle de Granados, número 6 IMPRENTA PROVINCIAL

Agustín Cuesta, de dos meses de
edad, acompañado de su represen-
tante legal, que tuvo su domicilio en
la calle de Príncipe Anglona, y.

MADRID
PASEO DEL DOCTOR ESQÜERDO, 51

Fernando José Castell, soldado de
Ferrocarriles, agregado al Parque de TELÉFONO 53203


